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RESUMEN
En la obra de 1989 de Garbarino, Guttman y Seeley, el

maltrato psicológico es definido como "un ataque realizado
por un adulto sobre el desarrollo de la personalidad y de
la competencia social del niño mediante un patrón de con-
ducta psicológicamente destructivo y que se manifiesta
mediante cinco formas: rechazar, aislar, aterrorizar, igno-
rar y corromper", pero es difícil encontrar un trabajo sobre
la temática de los malos tratos en general, y sobre el mal-
trato psicológico en particular, que no haga referencia a los
problemas de definición y categorización.

A pesar de que ya van 30 años de investigación que
ponen de manifiesto las consecuencias adversas del mal-
trato o abuso emocional en la infancia, las instituciones, en
escasas ocasiones, atienden estos casos si no van acompa-
ñados de otras formas de maltrato como el abuso sexual o
el maltrato físico. Existen una serie de medidas que pueden
poner remedio a la situación, pero cuando se observa que
no existe una definición consistente y comprensible del
maltrato emocional o psicológico, que comprenda tanto al
abuso como al abandono o negligencia, cualquier decisión
que intente remediar la situación es difícil de asumir. 

Una detección y denuncia rápidas de la sospecha de
maltrato psicológico a las autoridades pertinentes, así
como una intervención precoz, puede prevenir y minimi-
zar las consecuencias de dicho maltrato.

Palabras clave: Maltrato psicológico, maltrato emocional,
abuso y abandono emocional, definición.
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ABSTRACT
In 1989, Garbarino, Guttman and Seeley defined

psychological abuse as "an attack made by an adult on the
development of the personality and the social competence
of the child through a repeated pattern of destructive
conduct and that is pronounced by means of five forms: to
reject, to isolate, to terrify, to ignore and to corrupt, but
beside this it is difficult to find a publication on this subject in
general, or in psychological abuse in particular, that does
not make reference to the problems of definition and
categorization.

Despite that already there has been 30 years of
investigation that shows the adverse consequences of the
emotional abuse or neglect in the infancy, the institutions, in
scarce occasions, attend these cases if they do not go
accompanied by other forms of sexual or physical abuse.
There exists a series of measures that can put remedy to
the situation, but when it is observed that there isn't a
consistent and understandable definition of the emotional
abuse or psychological maltreatment that considers both
abuse and neglect, any decision that tries to remedy the
situation is difficult to assume. An early detection and
accusation of the suspicion of psychological maltreatment
to the pertinent institution, as an early intervention, can
prevent and minimize the consequences of the abuse.

Key words: Psychological abuse, emotional abuse and
neglect, definition.
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INTRODUCCIÓN:
Maltrato psicológico es un término que se usa, en ocasiones, de manera simultánea a otros

términos como maltrato emocional, abuso emocional o abuso psicológico, habiendo sido consi-
derado como "la forma más esquiva y dañina de maltrato en la infancia", representando "el papel
central y el factor más destructivo de cualquier forma de maltrato" [1].

La dificultad para identificarlo y definirlo, como se pondrá de manifiesto en este artículo,
hace dudar de la precisión de los datos que informan sobre su ocurrencia, sin embargo, es frecuente
que se afirme en la literatura que es un problema que sigue en aumento [2]. Los diferentes térmi-
nos y sus definiciones no son más que la revelación del conflicto para su identificación, información,
denuncia o prevención. 

Ya en el año 1993 la National Research Council [3] recomendó la importancia de defini-
ciones consensuadas entre los investigadores para cada tipología de maltrato, sobre todo a la vista
de la falta de acuerdo social acerca de qué formas de trato a los menores no deben ser permitidas
o pueden serle perjudiciales, y qué requisitos deben contemplarse en su identificación (la conducta
de los padres, el comportamiento del niño, el contexto social, o la combinación de estas y otras
variables) [4]. 

La mayoría de los autores incluyen esta tipología como una forma más de maltrato. Suelen
referirse a ella de forma breve y generalmente utilizando términos y definiciones casi idénticas, pro-
bablemente porque están derivadas de los trabajos de Garbarino y sus colaboradores, los cuales se
convierten en referencia obligada cuando se estudia el maltrato emocional o psicológico. 

Considerando el maltrato y la negligencia en general, y el maltrato psicológico en particular,
la premisa principal consiste en que la responsabilidad de que la relación que se establece entre el
padre y el niño sea adecuada, recae en el padre. Los niños pueden mostrar un temperamento
difícil, ser provocativos o, en algunos casos, manifestar comportamientos que pueden resultar seria-
mente difíciles de manejar para los padres, tanto que cuestionen su habilidad parental. Sin embargo, si
los padres son incapaces de afrontar la situación es su responsabilidad el buscar ayuda. Si, por cual-
quier razón, son incapaces de solicitarla, es responsabilidad de otros el intervenir en ayuda tanto del
niño como de los padres [5]. 

Cada vez está más aceptado que el abuso y abandono emocional genera un daño en el
desarrollo del niño y que este daño se extiende hasta la edad adulta [6], como así lo avalan una serie
de estudios que ponen de manifiesto los trastornos emocionales, de la conducta y cognitivos que se
manifiestan en la infancia [7], adolescencia [8] y edad adulta [9,10]. Sin embargo en estos estudios,
el abuso emocional ha sido o inferido de las descripciones realizadas de las interacciones padres-
hijos, o definidos en base a las diferentes definiciones operacionales que se han utilizado en
diversos estudios [5].

A pesar de que ya van 30 años de investigación que ponen de manifiesto las consecuen-
cias adversas del maltrato o abuso emocional en la infancia, las instituciones en escasas ocasiones
atienden estos casos si no van acompañados de otras formas de maltrato como el abuso sexual o
el maltrato físico. Existen una serie de medidas que pueden poner remedio a la situación, pero cuando
se observa que no se halla una definición consistente y comprensible del maltrato emocional o
psicológico, que comprenda tanto al abuso como al abandono o negligencia, cualquier decisión que
intente remediar la situación es difícil de asumir. 

Debería establecerse claramente si es la conducta del abusador o el daño que se inflige al
menor lo que constituye la prueba relevante. Si el requisito es el daño sufrido, si es esto lo que ha
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de justificar la acción, es probable que no conlleve finalmente intervención alguna, ya que este daño
puede no ser evidente hasta años después de que se cometa el abuso. Por el contrario, si se depen-
de únicamente de la conducta del abusador, puede ocurrir que se realicen acciones en las que el
niño no haya sufrido daño alguno. En segundo lugar, los profesionales de servicios sociales parecen
necesitar de mayor formación así como de mayores recursos. Aunque el abandono psicológico se
considera significativamente relacionado con trastornos del comportamiento, más incluso que el
maltrato físico o que el abuso sexual, llama la atención la relativamente escasa atención que le prestan
los profesionales en la literatura especializada en comparación con otras formas de maltrato y la falta
de casos legales publicados en donde únicamente se tenga en consideración el maltrato psicológico. Es
como si hubiera un menor interés y preocupación profesional acerca de esta forma de abuso. En
tercer lugar, es crítico que cualquier medida hacia el abuso deba ser estructurada de tal manera que
evite la re-victimización del niño [2].

La evidencia acerca de que los diferentes tipos de malos tratos tienen diferentes conse-
cuencias sobre los niños, ha aumentado. Consecuencias que afectan al desarrollo emocional y social,
al funcionamiento cognitivo y a los resultados escolares, así como a los procesos fisiológicos [11,12].
Estos datos que avalan la especificidad de las consecuencias han llevado a los investigadores a estu-
diar de manera específica dichas secuelas [13]. Sin embargo esta tarea no está bien definida, los altos
niveles de co-morbilidad que se da en el maltrato no han permitido el delinear unos claros efectos
específicos. La aparición conjunta del abuso y el abandono son más bien una regla que una excep-
ción, y se produce en un rango entre el 46% y 90% de los casos y, por tanto, el que se produz-
ca un tipo único de maltrato es raro en la práctica [11]. 

Se demuestra la importancia de la gravedad y la cronicidad, la importancia del estadio del
desarrollo en que se produzca el maltrato, y la aparentemente falta de significación sobre el desarrollo
del niño, estando subestimada la cifra de niños que padecen diferentes formas de maltrato [14].

Además de las mencionadas dificultades para definir operativamente el abuso emocional,
existen otras razones que hacen que sea difícil el informar sobre estos casos. Para algunos especia-
listas el utilizar los términos abuso o maltrato es excesivo y problemático, especialmente cuando no
existe intención de dañar al niño. Existe el dilema entre el deseo de proteger al niño y la falta de dis-
posición a etiquetar o culpabilizar a las personas que tienen la responsabilidad de criar al niño. Sin
embargo no debería existir opción, ya que el utilizar estos términos necesariamente obliga a la inter-
vención y protección del niño [5].

Al contrario que en el maltrato físico o en el abuso sexual, el abusador es generalmente el
cuidador principal. Ambos padres contribuyen al maltrato y el que no lo inflige se siente incapaz de
ofrecer una protección adecuada. Por ello se genera la preocupación de que si la protección del niño
requiere la separación de la situación, será a costa de romper un vínculo afectivo, aunque sea un
vínculo inadecuado. Si la situación se detecta a tiempo, la intervención es posible sin tener que lle-
gar a la separación. La dificultad es entonces el justificar la intervención temprana, ya que este tipo
de maltrato no genera daños físicos en el niño. No se puede retrasar el diagnóstico, pues después
los patrones de interacción serán mucho más difíciles de modificar, si acaso habría que cambiar la
definición del maltrato emocional para permitir su anterior reconocimiento [5].

Una detección y denuncia rápidas de la sospecha de maltrato psicológico a las autoridades
pertinentes, así como una intervención precoz, puede prevenir y minimizar las consecuencias de
dicho maltrato [15].
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DEFINICIÓN:
Diversos factores distinguen al abuso y abandono emocional de otras formas de maltrato.

La tabla I muestra estas diferencias [5]. A pesar de ello, como afirman Jiménez Morago y cols.
[16]:"no hay una investigación sobre la temática de los malos tratos que no empiece haciendo refe-
rencia a los problemas de definición que se plantean en este ámbito" (pag.19).
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TABLA I: Diferencias entre distintas formas de maltrato. (Glaser, 2002).

Es interesante que Glaser [5] menciona una serie de trabajos que ponen de manifiesto
cómo, a pesar de las dificultades para definir el maltrato emocional, cuando se indaga entre el público
en general (mediante la opinión de ciudadanos), existe un acuerdo muy superior entre lo que
consideran abusos emocionales o incluso "conductas inaceptables", que en el acuerdo, por ejemplo,
en el reconocimiento de las conductas que constituyen abuso sexual o maltrato físico.

Ha existido bastante debate en cuanto a si la definición de maltrato y abandono emocional
debía hacer referencia a la conducta del que maltrata o a las consecuencias sobre el niño, o si ambos
eran necesarios para su diagnóstico. En 1991 [17] se afirma que para la definición del maltrato emo-
cional la evidencia debe estar en la conducta de maltrato más que en el daño infligido. 

Los siguientes criterios constituyen una completa definición de maltrato y abandono emo-
cional (o psicológico) [5]:

• Maltrato y abuso emocional describe una relación entre el padre y el hijo (más que una
serie o repetición de acciones que ocurren en dicha relación);

• Estas interacciones impregnan o caracterizan la relación;
• Las interacciones son real o potencialmente dañinas pues causan alteraciones en la salud

o en el desarrollo del niño.;
• Incluye tanto la acción como la omisión; y
• El contacto físico no es condición indispensable para el maltrato o abandono emocional.
Es tal el número de comportamientos que quedarían incluidos bajo esta definición que no

se puede hacer un listado exhaustivo de ellos [5], aunque la American Professional Society on the
Abuse con Children [18] (APSAC) realiza una propuesta que veremos posteriormente. Sin embargo,
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no existe una evidencia empírica que sustente este listado, además no son comportamientos
excluyentes o los ejemplos que se aportan no encajan, necesariamente, en determinadas
subcategorías.

Se ha desarrollado una estructura alternativa, no basada en la conducta de los padres o en
las interacciones que manifiestan con los hijos, sino que se categorizan las formas de maltrato y aban-
dono emocional en función de los elementos que comprometen al ser psicológico del niño o a su
ser infantil. Un niño es [4]:

• Una persona que existe;
• Que tiene sus propios atributos;
• Que por definición es vulnerable, dependiente y está inmerso en un rápido desarrollo;
• Un individuo que tiene y experimenta sentimientos, pensamientos y percepciones; y
• Un ser social que cada vez más interactuará y se comunicará dentro de su contexto

social.
Cada uno de estos aspectos debe ser reconocido, respetado y valorado por los cuidadores

principales o por los padres. La violación o el fracaso hacia el respeto de cualquiera de estos ele-
mentos del ser del niño constituyen abuso o abandono emocional.

1.- Semejanzas y diferencias entre abuso/maltrato emocional y psicológico.
Algunos autores diferencian entre abuso emocional, abuso psicológico y negligencia

psicológica; en algunas clasificaciones se habla de maltrato y abandono emocional, y en otras nos
encontramos a todas ellas bajo el epígrafe de Maltrato Psicológico. 

El abuso emocional es un término definido de manera diferente en los trabajos consultados,
definiciones que aparecen en la literatura expresan: "hostilidad, frialdad persistente o rechazo que
obstaculiza el normal desarrollo físico o emocional del niño o que genera en él problemas de
conducta" [19] "el efecto que, sobre la conducta del niño y sobre su desarrollo emocional, origina
un maltrato o rechazo emocional severo y persistente. Todo abuso conlleva alguna forma de mal-
trato o rechazo emocional; esta tipología debería ser usada cuando es la única forma de maltrato o
se usa de manera predominante frente a otras formas del mismo" [20] y "la respuesta repetitiva e
inapropiada que se ofrece al niño ante sus experiencias emocionales y las expresiones que las acom-
pañan. El abuso emocional inflige repetidamente daño emocional en el niño (por ejemplo miedo,
humillación, ansiedad o desesperanza)". 

Algunos autores recomiendan la distinción entre ambos términos, insistiendo en que el
maltrato psicológico afecta a las facultades mentales (especialmente cognitivas) y a las morales [21].
Sin embargo Glaser [5], en uno de los trabajos más interesantes publicados recientemente, consi-
dera inútil esta distinción porque los aspectos cognitivos y emocionales no son independientes.

La superposición que se observa en las definiciones hace difícil diferenciar entre abuso o
maltrato emocional o psicológico. Debido, entre otras cuestiones a que ambos términos ponen el
énfasis en lo repetitivo de este comportamiento y en las consecuencias que genera sobre el
comportamiento del niño.

En la obra de 1989 de Garbarino, Guttman y Seeley [1], el maltrato psicológico es defi-
nido como "un ataque realizado por un adulto sobre el desarrollo de la personalidad y de la
competencia social del niño mediante un patrón de conducta psicológicamente destructivo y que
se manifiesta mediante cinco formas: rechazar, aislar, aterrorizar, ignorar y corromper" (pág.8). En
la tabla 2 pueden observarse las definiciones y las conductas o manifestaciones que las provocan.

Cuad Med Forense, 12(43-44), Enero-Abril 2006 107



Conviene aclarar que no todos los autores reconocen estos subtipos dentro del maltrato
psicológico y, por ejemplo Arraubarrena y de Paúl [22] y Jiménez Morago y cols. [16], consideran
la corrupción como un tipo de maltrato fuera de la categoría anterior.

La tabla 3 muestra otras definiciones que continúan utilizándose en la literatura. La cuestión
que se plantea Loue [2] es: "si no se ha podido definir ¿cómo se va a abordar?" (pag. 312).

2.- Sobre la negligencia o abandono emocional.
El comportamiento negligente es la conducta realizada por un cuidador que constituye un

fracaso en la acción que, según la cultura de una sociedad, es necesaria para satisfacer las necesidades
de un niño y que es responsabilidad del cuidador el proporcionarla [23].

Sobre esta definición el autor profundiza en la significación de algunos términos. "Conducta
realizada por un cuidador" intentando diferenciar el comportamiento negligente tanto de las posibles
causas del mismo (por ejemplo, la enfermedad mental del cuidador), como de sus posibles efectos
(daño físico que puede producir), sin por ello restar importancia a ambos aspectos mencionados
(causas y consecuencias).
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TABLA II: Definición y manifestaciones de las distintas formas de maltrato psicológico.
Garbarino, Guttman y Seeley (1989).
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TABLA III: Definiciones de abuso/maltrato emocional o psicológico.



El maltrato psicológico es difícil de definir operativamente [24] mientras que no lo es la
negligencia o abandono emocional [25] que, sin embargo, muestra su dificultad a la hora de demos-
trar sus consecuencias sobre el desarrollo del niño [26]. 

3.- Categorías del abuso y abandono emocional.
Las siguientes cinco categorías se incluyen en una completa definición del abuso y abandono

emocional [27]:
a. Falta de disposición emocional, falta de respuesta y abandono; incluye insensibilidad

parental. El cuidador principal está normalmente preocupado por sus propias dificultades
tales como su salud mental, sus problemas con las drogas o sus insoportables compro-
misos laborales. Son por tanto incapaces de responder a las necesidades emocionales de
los hijos sin capacidad de proporcionarles alternativas adecuadas.

b. Atribuciones negativas o pobres hacia el niño; muestras de hostilidad, de desprecio y
rechazo hacia el niño que es percibido como merecedor de ellas. Algunos niños crecen
y actúan conforme a estas atribuciones que se han depositado en ellos.
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TABLA III continuación: Definiciones de abuso/maltrato emocional o psicológico.
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c. Interacciones inapropiadas o inconsistentes respecto al desarrollo del niño; expectativas
por debajo de las capacidades que el niño posee por su desarrollo; sobreprotección y
limitación de la exploración y del aprendizaje; exposiciones hacia hechos o interacciones
que le pueden confundir o traumatizar (exposición a violencia doméstica, por ejemplo);
Las interacciones con los hijos, aunque dañinas, son irreflexivas y equivocadas más que
con intención de causar daño.

d. Fracaso en el reconocimiento de la individualidad del niño y de los límites psicológicos;
utilizando al niño para satisfacer las necesidades de los padres; falta de habilidad para dis-
tinguir entre la realidad del niño y las creencias y deseos del niño; esta categoría se apre-
cia cuando existen conflictos en el divorcio de los padres.

e. Fracaso para fomentar la adaptación social del niño; fomentando la falta de socialización
(incluyendo la corrupción), el abandono psicológico (fracaso para proporcionar una esti-
mulación cognitiva adecuada y / u oportunidades para el aprendizaje); incluye tanto la
acción como la omisión, incluye el aislamiento del niño e involucrarle en actividades cri-
minales.

Una clasificación debe ser útil tanto para los clínicos como para los investigadores. Quizá el
escaso éxito de los tratamientos en el maltrato psicológico sea debido a que las intervenciones que
se realizan no son específicas. Es decir, las distintas categorías requieren de diferentes tratamientos.
Por otra parte la fiabilidad inter-jueces y la independencia de las categorías deben demostrar su
utilidad [5].

INCIDENCIA Y CAUSAS DEL MALTRATO PSICOLÓGICO:
Igual que ocurre con otras formas de maltrato, la verdadera incidencia y prevalencia de esta

tipología son desconocidas. Cuando se da como única forma de maltrato tiene el índice más bajo
de confirmación de las diferentes tipologías [15]. En el Informe Nacional de Maltrato en la Infancia
realizado en 1997 en Estados Unidos en maltrato psicológico o emocional fue denunciado en un
6.1% de los casos [28]. 

En 1996 el 15% de todos los registros de malos tratos en Inglaterra fueron relativos al
maltrato psicológico [29]. En 2000 ya se recogen cifras del 18% de los registros realizados por el
Children's Bureau [30]. Esto significa que aunque se recoge esta forma de maltrato y se reconoce
la necesidad de intervención, no se tiene en cuenta que el resto de niños maltratados probablemente
también lo sean psicológicamente [5]. 

Estudios españoles ponen de manifiesto que en el País Vasco en una investigación realizada
por De Paúl en la provincia de Guipúzcoa, el maltrato y abandono emocional se daban en un 4%
de los casos [16]. En Cataluña se ofrecen cifras mucho mayores en 1991, siendo el maltrato psico-
lógico el segundo más frecuentemente detectado, en un 43,6% de los casos, y tras la negligencia o
abandono [31]. En 1992, un informe para la Diputación General de Aragón [32] revela que en
la ciudad de Zaragoza se estimaba que un 32,2% de los niños maltratados sufrían maltrato psi-
cológico, segundo de los tipos de maltrato más frecuente después del abandono. En la Comunidad
de Madrid [33] si se agrupa el maltrato y el abandono emocional encontrándose una cifra de 29,2%
de los casos que lo padecen.

En Andalucía, en 1995, se publica el primer trabajo sobre incidencia del maltrato en toda
la comunidad a través de la revisión de casos mediante expedientes de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, informes de los Servicios Sociales Comunitarios,
colegios públicos y privados y dispositivos sanitarios, todos ellos referidos al año 1992. El primer
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dato de interés es la afirmación de que el maltrato infantil afecta aproximadamente a 15 de cada mil
niños andaluces. El maltrato emocional se produjo en un 45,5% de los casos, siendo la tipología más
frecuente tras el abandono. Al igual que en otros estudios, este reconoce que aproximadamente la
mitad de los niños sufre más de una forma de maltrato. Ambas formas de maltrato más frecuentes
se dan conjuntamente en un 14,2% de los casos y el maltrato emocional, como única forma, en un
9,1% de los casos estudiados. No existen diferencias significativas en este estudio respecto al sexo
de los niños maltratados emocionalmente. Con respecto a las edades de estos niños, existe un
incremento claro a medida que la edad aumenta, manteniéndose aproximadamente en un 7%
desde los siete a los trece años. A partir de esta edad, el porcentaje decae bruscamente [16].

En este estudio se afirma que en el maltrato psicológico son los padres los responsables de
su aparición, conjunta o separadamente. Solo en un 6% de los casos lo producen otros familiares y
en un 0,1% otras personas.

En cuanto al maltrato en niños con deficiencias en nuestro país un estudio [34] refleja una
incidencia en Castilla La Mancha del 15,5% frente al 1,5% de los menores sin discapacidad. El
gráfico 1 muestra la tipología de malos tratos sufridos por estos niños. Aunque no se ha hecho una
revisión de este tema específicamente, quisiera poner de manifiesto este problema.
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Gráfico 1. Prevalencia de los diferentes tipos de malos tratos en menores con retraso mental. (Tomado de Simón Rueda y
cols. y adaptado de Verdugo y cols.)

Las características de los padres incluyeron pobres habilidades parentales, abuso de sus-
tancias, depresión, intentos de suicidio u otros trastornos psicológicos, baja autoestima, pobres
habilidades sociales, estilo educativo autoritario, falta de empatía, estrés social, violencia doméstica y
disfunción familiar[35]. Un número importante de estudios ponen de manifiesto que un trastorno
afectivo en la madre y/o el abuso de sustancias correlaciona significativamente con interacciones
verbales agresivas entre los padres y sus hijos [36].

En el estudio de Jiménez y cols [16], se afirma que existen diferentes características entre
los padres que llevan a cabo diferentes tipos de malos tratos. Concretamente, los padres que
maltratan emocionalmente presentan con mayor frecuencia antecedentes psiquiátricos y con
menor frecuencia antecedentes de delincuencia, alcoholismo y drogadicción o prostitución. Existen,
además, fuertes desavenencias conyugales en un 56,2% de estas familias, cifra mayor que la que se
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muestra en otras tipologías. También se producen dificultades económicas y desempleo en cifras
muy altas (46,4% y 62,7% de los casos), aunque estas características familiares no se diferencian de
las familias en donde se produce Maltrato Físico o Abandono.

Finalmente, insistir en que niños en riesgo son aquellos cuyos padres están inmersos
en un divorcio contencioso, niños no queridos o no planificados, niños cuyos padres son inex-
pertos o poco hábiles en su paternidad, padres con problemas de abuso de sustancias, padres
que abusan de animales, niños expuestos a violencia doméstica, niños aislados socialmente o
discapacitados [37].

CONSECUENCIAS DEL MALTRATO PSICOLÓGICO:
Es frecuente que coexistan diferentes tipos de maltrato y abandono, por ejemplo, Claussen

y Crittenden [38] encuentran que un 90% de los niños físicamente maltratados o abandonados,
según su estudio, habían sido maltratados psicológicamente. Además hallaron que este tipo de mal-
trato predecía mejor posteriores alteraciones del desarrollo del niño que la gravedad del maltrato
físico. Tras el daño físico que puede resultar del maltrato o abandono, la mayoría de las secuelas afec-
tan al desarrollo psicológico, emocional y de la conducta, lo que implica que esta forma de maltra-
to debe ser atendida como un mediador del dolor causado por otras formas de maltrato [39,40].

Probablemente, cuando el maltrato psicológico ocurre como única forma de maltrato,
tenga un efecto más adverso en el funcionamiento psicológico del niño y posterior adulto que inclu-
so el maltrato físico, sobre todo respecto a medidas de depresión y autoestima [38], agresividad,
delincuencia o problemas en las relaciones interpersonales [41].

Seguramente tendrá múltiples consecuencias a largo plazo para el niño. Consecuencias que
pueden variar en función de la edad del niño [42,43], ya que un patrón cronificado de maltrato
psicológico destruye el sentido de y la seguridad en uno mismo. Esto conlleva las siguientes
consecuencias [6]:

1) A nivel de pensamientos, como sentimientos de baja autoestima (incluyendo las conduc-
tas asociadas al mismo), visión negativa de la vida, síntomas de ansiedad y depresión, así
como ideas de suicidio.

2) Sobre la salud emocional, como inestabilidad emocional, personalidad borderline o lími-
te, falta de respuestas emocionales apropiadas, problemas de control del impulso, ira,
conductas autolesivas, trastornos de la alimentación y abuso de sustancias.

3) Sobre las habilidades sociales, incluyendo conducta antisocial, problemas de vinculación
afectiva, competencia social limitada, falta de simpatía y empatía, aislamiento social, difi-
cultad para ajustarse a las normas, mala adaptación sexual, dependencia, agresividad y
violencia y delincuencia o criminalidad.

4) Sobre el aprendizaje, bajo rendimiento escolar, dificultades de aprendizaje y dificultades
en el desarrollo moral.

5) Sobre la salud física, fallos de medrar, quejas somáticas, un estado pobre de salud y alta
mortalidad.

Estos síntomas son similares a los que se observan en niños que están sometidos a violen-
cia doméstica, donde se les aterroriza, explota o corrompe, lo cual aumenta la conducta desobe-
diente y los síntomas de depresión, ansiedad y agresividad [44].

Autores españoles [16] consideran "evidentes" las características de los niños maltratados
psicológicamente. Estos niños suelen presentar más frecuentemente trastornos emocionales como
miedo (23,2%), agresividad (29,4%) e inestabilidad emocional (51,3%). La información que se halla
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de estos casos es generalmente más detallada debido a que suelen ser diagnosticados por unidades
especializadas de Salud Mental.

En la tabla 4 se proponen una serie de consecuencias o indicadores de maltrato emocional
[33] que complementan este apartado y que han sido expuestas por autores españoles.

M. Gómez de Terreros Guardiola
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TABLA IV: Indicadores de maltrato emocional en los niños. (Simón Rueda,
López Taboada, Linaza Iglesias, 2000).

En definitiva, desde los primeros trabajos que se publicaron en España sobre el maltrato
psicológico (incluyendo el abuso y el abandono emocional) a la actualidad, se ha avanzado mucho
en su definición, diagnóstico, evaluación e intervención. Queda mucho por hacer, pero las institu-
ciones están muy sensibilizadas, lo que hará progresar enormemente el estudio de esta forma de
maltrato. 
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